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ADVERTENCIA OFICIAL. 

U í leyes, órdenes y anuncies qua hayan de in-
(Brtar-een los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
alGefe. Pelítico respectivo, por cuyo conducto se na-
i l r f j á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden den de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, <0 rs. mensuales 
anticípanos: fuera d- ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 5 el .««mestry,> Y ¿ * * 
por un a ñ o . - S n admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLETÍN, 
torredera baja de San Pablo, níiraero 5 9 , baio - f u e r a de «/ta capitel, d i r e c u r 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del UeroyO del añono 
en sellos.—L'n número sne.tc 1 0 cuartos, i 

A Ü Y E R T K N Ü Í A EÜílOtti 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptp las 
ene sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s ' 
mismas; pero los de interés particular p i a r a n su mismas 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Sefíora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

En.el 

REAL DECRETO. 

1 espediente en que el Goberna
dor de la provincia do Lérida ha negado 
al Juez tíe primera instancia de Ja ca
pital la autorización solicitada para pro
cesar á 1). Jaime Sanz y Civil, Alcalde 
de Arbeca, por abusos de autoridad, re 
sulla: 

Que en 20 de julio último un vecioo 
de Arbeca llamado Juau Esqué. denun
ció al Juzgado de primera instancia dé 
Lérida que estando trillando el dia 2 en 
compartía de un dependieute de Pedro 
Querall, le dijo la mujer de este que no 
leoia parle en el trigo por cuyo molivo 
Esqué impetró auxilio del Alcalde, el 
cual habiéndose presentado, dispuso que
dara embargado el trigo y siguieran las 
operacioues de la trilla, ignorando el 
querellante durante ocho dias que el 
trigo embargado se hallaba en poder de 
Queralt, por lodo lo que pedia se decla
rase al Alcalde incurso en la responsa
bilidad de que habla el párrafo segundo 
del arl. 300 del Código penal: 

Que recibida la denuncia por el Juz
gado y practicadas varias diligencias, 
* aprobó por declaraciones de las 
personas que las prestaron $.n el s u -
paario que Esqué habia que rido a l e 
jar de la era á las personas que lim
piaban el Irigo, y que los que traba 
jaban lo hacian por su cuenla, debiendo 
proratearse el cereal, por lo cual el A l 
calde dispuso que con iulervencion del 
Regidor Baulisla Teixidó se midiera, y 

Esqué v Querall arreglasen sus 
cucólas; como se verificó eo casa del 
Alcalde, después de algunos dias: ; 

Que efectivamente el Regidor aseguró 
¡P¡o habia asistido á la .medición del } 

' r , go, en virlud de .llamamiento de la . 
^ j e r de Queralt v orden del Alcalde, 
J que la cuestión habia terminado satis
factoriamente enlre los ríos vecinos: 

Por úllimo, que el Promotor fiscal : 
° N ó que si bien el espresado funciona-
JJ habia obrado juzgando ex equo el bo- . 
n ° con el deseo de. evitar cuestiones e n - ¡ 

tre los dos vecinos, era necesario ver si 
se habia cometí.lo por el mismo algún 
abuso; por cuya razón el Ju z s ilícito la 
previa autorización que el .Gobernador 
negó, de acuerda con el Conseja provin
cial, fundándose orí que el referido Al
calde, además de haber cumplido su d e 
ber, lo habia hecho con un lin laudable. 

Visto el parYafó segundo del a r l . 500 
del Código penal, por el que se castiga 
á lodo empleado del oríleri administra- ¡ 
tivo que retardare ó negare ti \»s par- j 
ticulares la protección ó servicios que ' 
deb» dispensarles según las leyes y re 
glamentos: 

Vislo el caso segundo del a r l . 73 de la 
ley de 8 de enero de Í 8 i 5 , según el 
cual corresponde á los Alcaldes, donde 
no hubiere delegado del Gobierno adop
tar todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal, de la propiedad y 
de la tranquilidad pública: 

Considerando: 
i :* Que lejos de comprobarse en es

te espediente que el Alcalde de Arbeca 
no preslára protección á los intereses pa r 
ticulares de los dos vecinos, hizo en su 
favor cuanlo creyó que estaba dentro del 
círculo de sus atribuciones, sin que apa
rezca que hubo ésceso ni cometió arbitra
riedad do ningún pénéro: 

2.° Que. el plausible objeto de impe
dir conflictos y evitar cu ostiones coa que 
obró, justifican más su proceder, por 
cuyas razones no ex sten motivos para 
exigirle, en el présenle caso la responsa
bilidad que pretende el qu -reliante; 

Conformándome con lo informado pnr 
la Sección d¿ Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de l i s i ado , 
Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador. 

Dado en Palacio á veinte de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El p re 
sidente del Consejo de Ministros. Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

La Reina (Q. D G.), d'. acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, y 
oído el de Estado, se ha servido aprobar 
los adjuntos estatutos y reglamento para 
el régimen y administración de la Com
pañía general de crédilo El Comercio, 
creada por Real decreto de ¿ \ del cor
r ien te , mandando en su consecuencia 
que se publiquen en la Gacela, con a r 
reglo á lo pr scrilo en el ar l . 9.° de la 
ley de 28 de enero de 1856. Al propio 
tiempo S. M. se ha dignado resolver <jué 

la constitución definitiva de la Compañía 
referida quede aplazada hasta lanío que 
se realice el capital efectivo con que de
be fu darse dentro del plazo prefijado 
en la mencionada ley. y con las solem
nidades establecidas en la legislación v i -
ge ule. 

p e Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de los fundadores de la 
citada Compañía y demás efectos cor
respondientes Dios guarde á V. S. mu
cho años. Ma Irid 25 de febrero de 1865. 
—Castro.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Barcelona. 
-"/TUriT í-jjii'íi'i rv.JL MilOIOU* i*» v eOiflM 

Estatutos y Reglamento de la Compa
ñía general de crédito «El Comercio.» 

TITULO PRIMERO. 
De la denominacióny duración, domici

lio y objelo de la Compañía. 

Artículo 1.° La Sociedad se denomi
nará Compañía general de crédito El Co-
mercio, estableciéndose bajo las pres • 
cripciones de la ley de 28 de enero de 
1856 y las de los presentes estatutos. 

Arl . 2.° La duración de la Compa
ñía será de 30 años, á contar desde el 
dia de su constitución definitiva; pero 
podrá prorogarse sucesivamente si asi lo 
acuerda la junta general de accionistas 
y lo aprueba el Gobierno de S. M. 

Arl . 3.° La Compañía tendrá su do
micilio en Barcelona; pero podrá es ta
blecer agencias ó sucursales en cualquier 
punió de las i osesiones españolas. 

Para establecerlas en pais eslranjero 
deberá obtener ía autorización del Go
bierno. 

Arl , 4.° Las operaciones ¿le la Com
pañía podrán cstenderse, con arreglo á 
la ley citada en el ar t . 1.°, á los objetos 
siguientes: 

1.° Suscribir ó contratar empréstitos 
con el Gobierno, corporaciones provin
ciales ó municipales, y adquirir fondos 
públicos y acciones ú obligaciones de to
da clase de empresas industriales ó de 
créilito. 

Para suscribir ó contratar empréstitos 
con nació íes éslranieras se necesilará 
autorización del Gobierno. 

No podrá tampoco dedicarse á la ad
quisición de fondos públicos al contado 
ni á plazo mas que la mitad del capital 
efectivo de las acciones de la Sociedad. 

2.° Crear loda clase de empresas de 
camines de hierr . canales, fábricas, mi
nas, dársenas (doks), a lumbrado, des
montes y roturaciones, riegos, desagües, 
y cualesquiera otras empresas industria
les ó de utilidad pública. 

3.° Practicar la fusión y trasforraa-
cion de toda clase de sociedades mercan
tiles y encargarse de la emisión de ac 
ciones ú obligaciones de las mismas. 

niim< (¡tiY 'iüfl o i*.'* oii> n.'t ¡a v .efitiBO 
4.° Administrar, recaudar ó arrendar 

toda clase «le contribuciones y empresas 
de obras públicas, y ceder ó ejecular los 
contratos suscritos.al efecto con la ap ro 
bación del Gobierno. 

5.° Emitir obligaciones de la Compa
ñía por una cantidad igual á !a que se 
haya empleado y exis'a representada por 
valores en partera por efecto de las ope
raciones de que traían los párrafos p r i 
mero, segundo, tercero y cuarlo de esle 
artículo. 6 

6.° Yender ó dar en garantía todos 
los valores, acciones ú obligaciones a d 
quiridos por la Compañía y cambiarlos 
cuando lo juzgue conveniente. 

7.° Prestar sobre electos públicos, 
acciones ú obligaciones, géneros , frutos, 
cosechas, fincas, fábricas, buques y sus 
cargamentos y otros valores , y cubrir 
créditos eo cuenta corriente, recibiendo 
en garantía efectos de igual clase. 

Los préstamos que la Compañía haga 
sobre sus propias acciones no podrán e s 
ceder del 10 por 100 del capital efectivo 
de la misma; del 60 por 100 del valor 
que estas tengan en la plaza, y del tér
mino de dos meses. 

8.° Efectuar por cuenta de oirás so
ciedades ó personas toda clase de cobros 
y pagos, y ejecular cualquiera otra ope
ración por cuenla ajena. 

9.° Recibir en depósito toda clase de 
valores en papal y melálico, y llevar 
cuentas corrientes cou cualesquiera cor 
poraciones, saciedades ó personas. 

TITULO II. 

Del capital de las acciones y de las obli
gaciones. 

Art. 5.° El capital de la Compañía 
será, do cien millones de reales, represen-
lados por fiO.000 acciones de á 2000 
reales vellón cada una. 

Art. 6.° Las- acciones serán al porta
dor, pero cualquier accionista tendrá de
recho á depositarlas en la Compañía, r e 
cibiendo dé la misma un resguardo no
minativo. La Administración resolverá la 
firma del resguardo y las condiciones del 
depósUo. 

No tendrá efecto contra los cedentes 
de estas acciones lo dispuesto en al a r 
tículo 285 del Código de Comercio. 

A r L 7.° El primer dividendo pasivo 
sobro-las 50.000 acciones que forman el 
capital social será de 25 por 100 de su 
valor nominal, y se realizará en c a j a don-
tro de los 50 dias de la aprobación ofi
cial de la Compáflta.., *h i;d"jt ul y , U 

Art. 8.° El 75 por 100 restante ha 
brá de satisfacerse en dividendos que no 
escedau del 10 por 100, debiendo mediar 
del uno al otro á lo menos el término de 



un mes. Los pagos se anotarán según se 
fueren haciendo en los libros de la Com
pañía y en los títulos respectivos de las 
acciones, los que quedarán fuera de la 
circulación si les fallare la espresada 
anotación. 

Art. 9.° Las acciones cuyos dividen-* 
dos no hayan sido satisfechos en loa pla
zos legalmente señalados , quedarán de 
derecho caducadas, sin necesidad de de
claración judicial ni d e la intervención 
de otra Autoridad, faJunlk de gobierno 
procederá á vender las acciones que se 
encuentren en dicho caso , con sujeción 
á lo prevenido en el ar l . 52 del regla
mento de 17 de febrero de 1848, espi
diendo al efecto títulos por duplicado que 
serán los únicos revestidos de legitimo 
yalor. 

Los números de las acciones caducadas 
se publicarán por t r e s días consecutivos 
en la Gaceta y en los periódicos oOciales 
de Barcelona, y en los demás que la Jun
t a de gobierno designe, 15 días antes de 
l l eva rá efecto la enajenación de sus du 
plicaJos. 

El producto que se obtenga por la ven
ta se aplicará al pago do los descubier
tos en que se hallen las acciones cadu
cadas , y al abono del 6 por 100 anual 
durante el tiempo trascurrido desde el 
dia señalado para ol pago y de los gastos 
ocasionados por la falla en que incurrió 
el tenedor de aquellas. 

El sobrante, si lo-hubierei'se entrega
rá al que sea tenedor de los títulos al in
currir: en caducidad. Si antes de prece
derse Ala venta solicitasen los anterio
res leííí dores su adquisición, podrá la 
Junla de gobierno Iraaferirles los títulos 
caducados -mediante el abono del rédito 
antes espresado. -

Arl. 10. La Compañía no reconoce 
la'división de acciones, y siempre que 
por razón dt venia, sucesión ú otro cual
quier título oneros) ó lucrutivo pase una' 
acc iona ser propiedad de varios intere
sados,deberán estos elegir uno de ellos 

Íara que represente el derecho de lodos, 
sta disposición regirá igualmente res 

pecto de los tutores y curadores de m e 
nores é-in capacitad os, de los síndicos de 
oondursb; de los comisionados y demás 
que colectivamente hubiesen de ejercer 
el derecho que los presentes estatutos 
atribuyen á los accionistas. 

Ar l . 4 1 . Las acciones serán a! por
t ador , estarán numeradas correlativa
mente y emanarán de un libro-registro 
de talones. 

Además He varán el sello de la Com
pañía y la espresion del capital nonji al 
que representen; contendrán también la 
indicación de los dividendos pasivos sa
tisfechos, y estiran firmadas por el P r e -
sidenle d* la Junta de gobiertio un Di
rector, el Administrador y el Secretario. 

Ar l . i 2. Ladiobligaciones que emita 
la Compañía con arreglo al párrafo quin
to del ar l . 4.° serán ai po r t ador y ó pla
zo Gjo, que no bajará en ningún caso de 
30 dias can la amortización é intereses 
qtie : se determinen. 

ínterin no se haya hecho efectivo lo
do el capital, la Compartía solo podrá 
emitir el quintuplo de la parle realizada 
en obligaciones á vencimientos á mas de 
un ano. y hasta 10 veces su importe 
cuando el capital se haya realizado por. 
completo. 

La suma do obligaciones á plazos m e 
nores de un ano , unida á la de las can
tidades recibidas en cuente corriente, no 
podrá csceder en-ningún caso del dublé 
del capital efectivo de la Compañía. 

Ar l . 15. Todas las obligaciones ¡que 
emita k Compañía procederán de Mn li
b ro talonario, y constarán en uoo e s p a 
cial á cargo del Secretario, en el q u e s o 
especificarán su número, clase y canti
dad, y la fecha de la emisión, firmando 
los asientos un Director, el Administra
dor y el Secretario. 

Art . 14. Las obligaciones l l eva rán ' 
¿ . onimiyJ te fcoridj/i OIJJ o i Jolu eiin T¿; 

JndA 
las mismas firmas que tas acciones, y es 
tarán numeradas y selladas. 

TITULO III . 

De la (administración de laCompañfa* 

Art. 15. La Compañ ía será adminis
trada por la Junta general, una Junta de 
gobierno y la Dirección, auxiliada de un 
Administrador y un Secrehr io . 

Arl. i ü . Lá junta general constitui
da legalmente representa la totalidad de 
los accionistas. 

Arl. 17. La Junta de gobierno se 
compondrá de nueve indi vi Juos y tres su
plentes nombrados por la general. 

Art. 18. Formarán la Dirección t res 
individuos de la Junta de gobierne, d e 
signados por la misma. 

Arl. 19. Los 4nd4*iduo9 de la Junta 
de gobierno y los Directores deberán l e -
ner.depositadas en Ta caja social i 00 ac
ciones los primeros y 200 los segundos, 
las que se estenderan en papel do color 
y forma diferentes de las demás, sir
viendo este depósito de garantía en el des
empeño de sus respectivos cargos. 

Las acciones depositadas serán devuel
tas á sus dueños después de quedar apro
badas por la junta general las cuentas 
del último período do su administración. 

Art . 20. lil cargo de indiví luo de la 
Junta de gobierno ó de suplente durará 
cuatro anos. 

Los individuos nombrados,al constituir
se la Sociedad ejercerán sus cargos du
rante los cuatro primer s anos, y trascur
ridos estos se verificará la primera reno
vación de tres propietarios y un sóplenle 
por suerte: la segunda se realizará al ano 
inmediato de oíros tres propietarios y un 
suplente también por suerte; y al ano si
guiente saldrán los tres ¡ndi\ iduos res
tantes y el suplente. Las demás renova
ciones se haráu por urden da antigüedad, 
verificándose anualmente la do dos indi^-
vídnos p rop ie t a r ios y un suplente, y la de 
tres propietarios cada cuarto ano. 

Art. 2 1 . La Junta , de gobierno y la 
Dirección disfrutarán en retribución de 
sus trabajos una parle en los beneficios 
que señalarán los aceiooistss en la pri
mera junte general, considerándose el 
acuerdo como incluido en los presentes 
estatutos. 

Art. 22. El Administrador v el Se
cretario serán nombrados por la Junta de 
Gobierno; disfrutarán un sueldo fijo, y 
leudrán las atribuciones señaladas en es
tos estatuios y reglamento, y las que les 
confiera la Junta indicada. 

TITULO IV. 

De las atribuciones de la Dirección. 

Art. 23 . Las atribuciones y obli
gaciones de la Dirección serán las si
guientes: 
• 1.* Nombrar los empleados de la 
Compañía, á escepcion del Administra
dor y delSecrétar io , y proponerá laJun-
ta dp .Gobierno el sueldo que hayan de 
disfrutar. 

2." Dirigir la ejecución de todos los 
negocios de la Compañía, y proponer á la 
Junta de Gobierno las operaciones que 
estimen ser ventajosas á aquella dentro 
de los objetos.de la misma. 

5." Formar á fin dea f loe l balance 
gériefal de los negocios d e la Compañía 
durante el curso del mismo, y someter 
dicho balance con un informe razonado 
al examen de la Junta de Gobierno antes 
del dia 20 de enero. 

4 . m Presentar á la Junta de Gobierno 
un estado mensual detallado de las ope
raciones de la Compañía y convocar las 
reuniones eslraordinarias de la in isma 
que considere necesarias. 

5 / ' Usar de la ' f i rma social y repre
sentar á la Compañía enjuicio asi como 
fuera de él. 

6.* Señalar las atribuciones del Ad-. 
ministrador, confiriéndole los poderesne 

nesarios para su administración, previa 
aprobación de la Juntado gobierno. 

Art . 2 4 . Los Directores deberán reu
nirse diariamente en el despacho de la 
Compañía para ocuparse de la qjÉ&ch 
de los negocios, y adoptar las meuid^L 
que sean necesarias para la seguridad y 
fomento de los intereses sociales, obraq*. 
do con sujeción á los acuerdos de la Junta 
de gobierno. 

Art. 2 5 . Vigilarán las gestiones del 
Administrador y del Secretario, suspen
diendo en todo óen parle sus facultades, 
y dando cuenta inmediatamente á la Jun
ta de gobierno para la resolución defi
nitiva* 

Arl . 2Q. En el caso de desacuerdo 
entre los Directores sobre algún punto 
relativo á la marcha de las operaciones 
de la Compañía, lo someterán á la deci
sión de la Junta de. gobierno 

Arl. 27. Tendíanlos Directoresurt li
bro titulado de reso luc iones , en el cual 
consignarán las que adoptaren, firmando 
los tres aunque alguno de ellos disintiere 
de la opinión de sus companeros, si bien 
podrá hacer constar su voló particular. 

Arl. 28 . La relribucion que la junta 
general señale á los Directores se repar
tirá entre ellos de ls manera que los mis
mos acuerden. 

Arl. 29. Si algún Director dejase de 
concurrir durante el término deochodias 
deberán los demás participarlo á laJuaUi 
•de gobierno, para que le sustituya duran
te su ausencia el Vocal que aquella de-

Ar t .oO. Los Directores podran divi
dir entre si el-trabajo qne les ocasione 
su cargo diariamente por semanas ó por 
meses. 

Art. 3 1 . Siendo los Directores indi
viduos de la Junta de gobierno, asistirán 
Con voz y voló á ías sesiones que es lace-
l e b r e : : . .« al 

TITULO V. 

De las atribuciones de la Junta de go
bierno. 

Arl. 52 . Las atribuciones de la Jun
ta de gobierno serán lassiguíenles: 

1 . a Designar anualmente, (iespuesde 
celebrada la junta general ordinaria, á' 
los tres individuos de s u s e n o que hayan 
de constituir la Dirección 

2.* Acordar la marcha general de 
la Compañía, y resolver eq vista de los 
n.'gocios que proponga la Dirección ó 
cualquiera de sus individuos. 

5 . ' Convocar la junta general ordi
naria de accionistas en la época señala
da y las eslraordinarias siempre que lo 
decidan seis de sus individuóse lo soli
citen los accionistas en la forma q u i s t o s 
estatutos y reglamento previenen. 

4 / Resolver las dudas que ocurran 
sdbrc la inteligencia y aplicación dé lo s 
mismos estatutos v reglamento. 

5." Nombrar el Ádminislrador y el 
secretario, señalándoles las atribuciones 
que se eslimen convenientes, de oouertío 
con la Dirección. 

6.* Fijar los sueldas de los emplea
dos en vista de la propuesta de la Direc
ción. 

7." Aprobar los reglamentos interio
res que para la buena marcha de la Com
pañía formulen los Directores. 

8.* ''Examinar el balance formado por 
la Dirección, y hallándole conforme s o 
meterlo con su di lamen al examen y 
aprobabion de lá Junta geueral de accio
nistas. 

9 . " Acordar la comparecencia en jui
cio de los Directores para la reclamación 
ó defensa do los intereses sociales, y au
tor izar les pa ra t rans ig í r ó nombrar arbi
tros y amigables componedores en todas 
lascuesliones que surjan á consecuencia 
de las operaciones de la Compañía. 

10. Acordar los dividendos pasivos 
que se orean necesarios..fijando el plazo 
dentro del cual deberán hacerse efec • . 
l ivos . , ! 

1 i . Redactar la m e m o H a T m T ^ 
á la junta general los d i v i d e n d o , ^ 
que según resultado de los balaL l v °« 
dan repartirse á los accionista», i ^ 
le que debíidestinarse al feiido\u p a r * 
va hasta que alcance el 40 r ) 0 r i£S? e p-
capital social. ^ T ° r Wldel 

12. Acordar la suspensión d f t , 
operaciones de la Compañía V r W , a * 
establecimientos siempre qL 
tañeras estraordinarias | 0 exijan , 
do las medidas convenientes nara u * * 
guridad de sus fondos, y convocan.!? 
mediatamente la junta general para I H " 
cuenta de su resolución y atenerse ¿ T * 
acuerdos de la misma. Para llevar á ¿ 
lo la suspensión y demás prescriíA 
este párrafo ha de preceder n e c e a r 6 1 1 

mente la autorización del Gobierno ^ 

Art.- 3 4 . En la primera reunión de 
la Junta de gobierno, si fuere posible «! 
nombrará el Administrador y el Secreta 
r o general . a " 

Art. 5 5 . No podrá la Jnnla de Go
bierno constituirse en sesión, n ¡ tomar 
resolución alguna sin la asistencia dn 
seis de sus individuos. 

Art . 36 . En todas las resoluciones 
de la Jun ta prevalecerá el voto de | a 

mayoría de los concurrentes. Si resultase 
•mpale en alguna votación, se repetirá 
esta en la sesión inmedial i; y si se re
produjese el empate, lo decidirá el voto 
del Presidente. 

Ari. 5 7 . Deberá reunirse la Junla 
de gobierno á lo menos una vez por se
mana, y siempre que el Presidente la 
convoque por resolución propia ó á es-
cilacion do los Directores. 

TITULO VI. 
Del Administrador. 

Art. 58 . El Administrador será el 
Gefe inmediato de los empleados de la 
Compañía. 

Ar l . 59.. Deberá llevar con el mejor 
orden los libros do Contabilidad que pre
viene la ley, y los demás auxiliares (joe 
determine' la 'Direccion, para la mayor 
claridad de los negocios. 

Ar l . 40 . Además de las atribuciones 
que le confieren los estatutos y regla
mento, ejercerá el Ádminislrador las 
que le Irasíieran los Directores en virtud 
de poder especial. 

TITULO VII. 

Del Secretario. 

Art . 4 1 . El Secretario tendrá asa 
cargo la redacción de las actos de la 
Junta de gobierno y de la junta general, 
la corespondencia y todos los demAs tra
bajos que le encarguen la junla de go
bierno y la Dirección. 

TITULO VIH-
De las Juntas generales. 

Art. 4 2 . La Junta general de accio
nistas se reunirá .ordinariamente to(F 
los anos en el mes de febrero, y por e»-
lraordinar¡o»8»empte que fuese convoca
da p o r l n Junta de gobierno en virlud üe 
acuerdo propio, ó ádnstapcia de un nu
mero de accionistas que rnpresesenie 
y haya depositado la tercera parle de las 
acciones de la Compañía. 

Arl. 45. En las reuniones ordinarias 
se ocupará la junta general de los ne
gocios que sean de 9 U atribución, con 
arreglo a los presentes estatutos y ffl" 
glamento; de los asuntos que la Junta « 
gobierno someta á su deliberación, 
las proposiciones firmadas por cinco s? 
cios con voto, y presentadas á la Jui 
de gobierno á lo menos con tres d as 
anticipación á la convocatoria. too 
igualmente deliberar y acordar re§fc« 
de las cuestiones incidentales que s 
jan de la discusión promovida. 

En las reuniones eslraordinarias 
se ocupará la junla general del negoc 
para<juesea espresamenteconvocad». 
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¿lie lardos: 
" S e ñ a l a r e n la Junta «en«ral un 

fl.ga^laro constituida la sQóiéda^'lá 
íril'ucióii que hayan tic disfrutar la 

S . c cciony !¡i Junta de. gqbrerno. 
- 3 o examinar la. Mamona y aprobar 
¿i'Balance anual que forme la Dirección 
y | re¿pi ' t ecou 1̂1 d iezmen la Junla de 

^ 4 . ° Acordar la disolución do la So-
^ l a d ' c n los chsos rii^Vi^iios:én^esiosr'és-
Mtutos-^refehndeftlb.' y rnioMai» lo (lemas 

1 C <\ consecuencia de la disolución pro
ceda con sujeción 4-los mismos. 

5 0 Acordar los dividendos de bene
ficios repartibles, y te parto de los mis
mos que debe destinarse al fondo de r e 
serva, con presencia del halancegeneral 
^ la sociedad, y con sujeción á lo pres
crito en los presentes estatutos y regla-

m ^ Y finalmente, deliberar y acor-
dár-sbbré cualquiera de las proposiciones-
que se sujeten & su resolución con arre-
Jo á lo prevenido en el artículo an te 
rior. 

Arl. 45^ Tendrán derecho á concur
rir 'a las juntas.-génetaléS los accionistas, 
(rt/c posean á lo menos 25 acciones, las 
q¿e Mie ran depositar en la caja social 
con 15 dtas de anticipación al ue la con
vocatoria. 

Veinticinco acoionesdepositadas darán 
dterecho á n n voto; pero ningún accionis
ta polka1 tehof mas dé oince votos, cual
quiera qite Sea'.oT numero dé acciones 
qne posen. 

Artí 40 . La3 juntas ' 'generales 
cdvbcítfání'odfrSO^dlás de-autícipaé 
alómenos'. 

Arl. 47 : Los accionistas con dorecho 
de asistencia: que no pudieran concurrir 
podrán delegar su representación á o t ro 
accionista non voto mediante una carta 
cteanterafcaeíon dirigida al Presidente d e 
la asamblea. 

Arl. 48 . El Hresidenle y secretario 
de la Jirtila de gobierno lo serán igual
mente <le las juntas generales, v para los 
casos de ausencia> enfermedad ú otro im
pedimento suplirá al primero el Vooal de 
mas edad, y al segundo el empleado que 
designe la Junta de gobierno. 

Art. 40; Trascurrida inedia hora des
des de la señalada para la celebración 
de la Junta, podrá esta constituirse con 
ta! que los accionistas presentes repre
senten la mitad y una mas de las accio
nes de que se compone el capital social. 

Arl. 50. Si no se reuniese numero 
suficiente de accionistas, sé aplazará la 
Jonta sin mas intervalo que el di; 1 odias, 
y tendrá efecto sea cual fuere el numero 
de lo Turrentes . 

Ai Un las reuniones no podrá 
ningún Lcsltfflista usar de la palabra mas 
qoe dos veces sobre el asunto que se dis
cuta, aunque sea á título de alusiones, 
^ctiíioacíones y por cualquier otro mo
tivo. 

Arl. ->2. Sea cua! fuere el estado de 
** discusión, podrá cualquier accionista 
pedir ai Pres.denle que pregunte Si el 
asente está aulícienieroéttte d iscut ido; ' y 
Jjla mayoría lo acordase afirmativamen
t e precederádesdefluegoala votación. 
^ ™ t . ü.V [ios acuerdos se tomarán 
P0r mayoría absoluta de votos;, contán-

al efecto los de los accionistas p r e -
* e s y J , o s d e s u s representados. 

»» Los acuerdos de la junta 
goeral se consignarán en el libro de ac-
* s con la firma del Presidente, de dos 
.^^üiaa^jiümhrajlos-^ox l a^eun ion , y 

u e i secretario. 

TITULO IX. 

De los beneficios y pérdidas. 

^ r l « 55 . Los beneficios líquidos que 

fflb|.que des
lodos los gastos resul -

obtengí «tyo'tfufi 
los a*ciqnista,s á pr 
nes que-posean 1. 

Art. 56.. Dé los 
pues do comerlos l<. 
ten en el bala pee de.cada ario, se separa
rá del 2 al 4 por 100, -i juicio de la jun
ta general de accionistas, con destiuh a! 
fondo de reserva hasta que componga uu 
TO J t f r M W w capí tal social: el resto se 
repartirá como beneficie liquido a los.ac
cionistas, deducida la retribución de la 
Jun^a «Je gobierne y ^'rapüíjjaiccÍPn. 

Cuando'del balance resultare haberse 
disminuido el fondo do reserva, se ajjjjq 
cara para completarlo toda la parle de 
beneficios que fuese necesaria, reducicn-
doje^eUiviu^ndft para Ufk accionistas á 
lo que hubiese sobrante, 
.yor. «ta \$ w\tmw.y¿ >a x^vav^ 

De la prolongación y disolución de la 
Sociedad. 

O i, 

Art . 5 7 . Dos años antes de terminar 
el plazo señalado en -el a r t . 2 ." se con
vocará la junta general extraordinaria 
para resolver acerca de la prórpga de la 
Sociedad. En el caso de que el acuerdo 
de la mayoría fuese afirmativo, se suje
tará á la aprobación del Gobierno de su 
Magestad. El acuerdo para que sea váli
do ha de tomarse por la tercera parle do 
los accionistas que representen la mitad 
del capital social, y no será obligatorio 
para los disidentes. 

Arl . íitf. Si de algún bataneo re^ujv. 
tare la pérdida de la uiKad del capital 
emitido, se convocará inmediatamente 
la Junta general, y en ella se declarará 
disuelta la Sociedad y se procederá á su 
liquidación. 

Art. 59 . Una comisión, compuesta, ¡de. 
un individuo nom.br|ado por la Junta de 1 

.'gobierno de entre los que la conslilu
y e n , de tres elegidos por la Junla gene
ral de accionistas, al declarar clisue|l%^ 
la Sociedad, de uno de los Directores 
y del A.dministrador, formar^ la comi
sión liquidadora, la cual deberá pre

sen ta r á ia jnnta general en.el lérmi- .1 
mo de 15 (lias el inventario y balance 'del 
haber común. 

Art. 60 . Aprobado dicho balance é 
'inventario por la junta general, se proce- ¡ 
derá á la. liquidación en los términos p re 
venidos en la sección 3 . \ lít. 2.°, libro 
segundo del Código de Comercia, salva r 
la ob.igacion d é l a prestación de fianza;, 
prevenida en el a r l . 540* 

Arl; 6 1 . En la misma Junla general 
en que se declare disuelia la Socidad se 
nombrará una comisión, compuesta de 
cinco soc ios , á la que comunicarán los 
liquidadores mensual mente up estado de 
¡;t liquidación Ó los efecto del a r l . 5 Ü del 
Código de Comercio. 
• . - j,( •;.„• iiíjiiii'.£' ' 1 1 J . J / , U 

TITULO XI. 

Disposiciones generales. 

Xrt. 62 . Si dorante el término de la 
Sociedad ó al tiempo de su disolución 
ocurriese alguna duda ó cuestión entre 
los socios, deberán someterla al juicio de 
amigables componedores nombrados,uno 
por los que estuviesen de conformidad; y 
otro por los que disintieren de la opinión 
de los demás, y al de un tercero en caso 
de discordia, que deberán nombrar los 
elegidos antes do entrar en el ejercicio 
de sus funciones; debiendo estar preci
samente á la decisión ó laudo arbitral , y 
no impugnarlo bajo la mulla da 40.QQ0 
reales vellón exigible ejecutivamente y 
en efectivo de la parle que reclamare, 
aplicándose á favor de (a que se confor
mare . 

Art . 6 3 . Los presentes estatutos y 
reglamonto podrán ser objelo de reforma 
siempre que adoptado esta por dos tercer 
fas parles, en junla gcueral da accionis
tas fu3se aprobada por el Gobierno de 

o h M cib b o]D8ÍtaBÍíujvA 1I& 

fiechó de, poseer una o masacciones .de Ja 
Socíéíiiia^'cj uéqar^' jsprnjEÍt^^ Jr9*íB^°Á" 
les estatutos y reglamento sociales, no 
piidíendó impugnarlos ni á prefesta .q*a. 
ignorar su contenido cuando aofquirio las 
acciones, ni pó*°tíWto éítíahililfeífti causa ni 
motivq.xsafraUuev feWfc 1 I .Ü 
j . , , Afil* m\ Ep, ié; iwfom vana,eaiM!e80 
op; e^/Ás.e^latqlps^ r|egJam¡entoai ¡8fl<obv 
sejvaqa Ift.ostabloojdo, en . la J.e#,.id8'_ %8 
fapiffi4.M>w$t W i*¡d9c¿B?de)lpjie4ra 
í e, iúi&.v reglamento pira. ;suef)e««eÍQfl 
de \í de febrero del miaqofcalia^MN id 
Código de Comercio y demás disposi
ciones vigentes. , . 

-uJiJsnoo «Jc?!fl!Pfc9'?í^fc obiJümJuA 
- 8 t ; c u ^ i ) ^ o f f c ( 0 n « i ^ ^ ^ t ^ « í . ' L J ' U , , : I ¡ 

ÁrU ( 8a T l .;tn cuanto los presentes es
tatutos y reglamento de la Sociedad 
sean aprobados por el gobierno, se c e 
lebrará una junta general pá^á, ;1a'9or^laf. 
lo conducente sobi^ el objelo, cspres;uio 
en el arl . IT y demarquesoujeieu '¡e^ft | j 
estatutos á la primera junla., general, á 
cuyo efecto será esta convocada por los 
diarios oficiales de B;w/caiona pon )a an
ticipación do trece (lias previamente-
Esta junta no impedirá la celebración 
de la correspondiente al ano entrante . 

Madrid 25 de febrero de h86. i í .^S; M. 
la Reirta (O. D. G.). de acuerdo con el 
parecer del Consejo de-Ministros, v oido 
c i d e Estado, se ha servido at»rohVlos 
presentes cslalntos para la Cimpailia 
general de crédito El Comerció:-^Castro. 

i COD .X'*íi"ffin<r>l •iJusmUíBIBTOBIO*' / 1 • «T¡ • 
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Sección de Adminislracio'a-.-llacicn^y " 

El Excmoí Séfior MfBis^rfc^^Scíeñ- ' 
da en 9 del actual me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
:ha servido espedir ct decreto si¿uíeriíe: 

Dexooformidad. con lo propuesto p j r 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo, co^,, 
el parecer del Consejo de MiuislrosT 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo t . ° En virtud de la autori

zación concedida al Gobierno por la ley 
jde *1 del corriente se procederá á, la ne
gociación de 500 millones de reales n o 
minales en 'billetes hipotecarios creados 
por Ja ley de 26 de junio lie 'Í8'§jL_' noV;: 
Imedio de subasta pública, que tendrá l u 
gar s imul táneamente en Madrid y en to
das las capitales de las provincias del 
Reina, esceplo en la de las islas Cana
rias, por la distancia--y demora de las 
comunicaciones., 

Art. 2.° Los billetes son al portador 
<le á 2000 r s . cada uno, amortUables por 
sorteos semestrales, y devengan el inte
rés de 6 p e r 100 annal desde 1.° deene
ro último, pagadero por semestres en 
el Banco de España ó en sus comisiones 
d e las provincias, cuando lo soliciten sus 
tenedores con tres meses de anticipación 
por lo menos. Para la amortización, v pa
go de intereses de la emisión de 1000 
millones de billetes hipotecarios de I <jue 
forman parte ios 500 millones espresa
dos, deslina el a r l . 4.° de ia referida 
ley del 7 el corriente 200 millones de 
reales anuales. 

Art. 3.° El precio mínimo á que h a 
yan de cederse ios espresados billetes se 
¿jará por el Consejo de ministros el dia 
en que se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel . 

Art . 4.° Las sociedades ó particula
res que quieran lomar parle en esla ner 
gociacion, podran dirigir sus proposicio
nes en pliegos cerrados á la Dirección 

Alend aoiJ-'iuiM ob orjanol) b ioq obai 
^e^a l í l e l jT^Qrer io f l i í í i for.Gapefaado-
J3sn4o % ^ f t v ^ p e j a s , ^ a ; d e A f d | a fija-
'flfl-paf-a% M\\»ómi\h'preaeniapioííial 
iJom?flW 1 e4acto Ue la S4íbasla^ que,ad-
^Uft se djspohe, en el art . Í.° se ha de ve
rificar simnlláneamenlo en Madrid Y¡ÜH 

Jas p r e l a c i a s , En uno y en otro caso 
Jos interesados deberán acompañará sus 
proposiciones formuladas con-arreglo al 
n^Odelq adjunto^¡ajíreaguardo que apraf 
4 i l e liaber ¡consignado ^ 0 ^ Caja.geaer 
íalde.ftepósiws«-el í por IOQ nominal de 
sw^p.aav4os. iM ea 
c : i í Ar ( t„ 51° £sta,,censisnacift? J M i J U b 
J^aoefseáPrQVíiaanjieíítte efl.met41ice por lo 
respectivejí |a8.prepps¡ciones quesejprft». 
santón e.R|l¿a,>mffvjRpi9s¿¡.y en_ cuanj,p a 
|¿s (qUftilP sean ep es ta ;cor to , podrá, ve-r 
Í¡j8c,a^e ()ien en Diejálico ó en a c i o n e s 
da i ca r r e t e í ^ i ú obras públicas ¿ ¡femkH 
efectos q u e c o s arreglo á las (iispesi|CÍeri 
nes vigoules se admiten por su Nolor^q* 
njtnal, o bien en títulos do l§¡deu;da conñ 
solidada y diferida al 5 por i 0 3 a l pra.«ia 
de cotización. 

• Ar t . 6.° Nb se admitirán proposicio
nes q u e no lleguen á 4 0 0 0 r s . de valor 
BoUiinailymúUiploS'do esta cantidad/. 

Art. 7¿f A tas idos de la larde del 
dia 4 de mayo próximo tendrá lugar en 
esta corle y en las capitales de provincia 
uaá reunión pública, presidida en el f>ri-c: 
mur punte p >r mi minis t re de Hacienda^ 
con asistencia del Subsecretario, de los 
Directores generales del Tesoro y Conta
bilidad y del Asesor general del Ministe
rios y en las segundas por los Gobernad 
dores, coocurriendo a ellas el A d m i n i s 
trador. Contador, Tesorero y Fiscal de 
Hacienda de la provincia. 
: Art. 8 . a inmediatamente después de 

constituida en cada localidad la reunión 
de que trota e l articulo, precedente, éq 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y los que 
sé presenten en el acto verificándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desecüánaese desde luego las que 
no reúnan los requisitos establecidos en-
l^s ar ts . 4. f t , 5*., y 0.° que preceden. 

Arl. 9.° Concluida en las capitales 
de provincia la lectura de las proposicio
nes, se dará- por terminada la reunión, 
entendiéndose en seguida la correspon
diente acta íle su resultado; cuidando do 
espresar en ella«on toda precisión y cla
ridad cada una de-¿las. proposiciones, la 
cantidad nominal de los billetes hipote
carios que en ella se pidan, y el precio 
ofrecido; cuyo documento se remitirá á 
la Dirección general del Tesoro por el 
correo del mismo dia en qjue se .celebra; 
la reunión, o por el del inmediato^ ski 
bebiere ya partido aquel, á fin de que 
pueda tenerse presente efi la adjudica
ción de los billetes hipotecarios que se 
hará por el Ministerio de Hacienda á los 
proponentes que reúnan las. condiciones 
establecidas para la mencionadasubasYa. 

Los resguardos de la Caja dé Depósi
tos que han de acompañar a las proposi
c iones , se conservaran en las tesorerías 
d e provincia en el arca reservada, hasta 
que por la Direcoion general del Tesoro 
se determine su devótiícioíl, con presen
cia del resultado que ofrezca la adjudica
ción de los b i l l e t e s ^ 

Arl . 10. En la reunión que ha de c e 
lebrarse en. esta corte en e l local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, de s 
pués de leidas las proposiciones so a b r i 
rá por el Ministro el pliego á que se r e 
fiere el ar t . 3.°, poniéndose desde luego 
en conocimiento déí público el p'rccíó'mí-
nimo lijado en Consejo de Ministros; sus
pendiendo la adjudicación de los billete^, 
hasta que se reciban las actas de los pro
vincias á que se eontraé ' el árlícujo a n 
terior, j úLuDíldúa 

A r l . l t . ObUnídaa estas la Direc
ción general, del Tesoro dará cften.^alj,. 
Ministerio de Hacienda, por el que sa a d 
judicarán los billetes, admitiendo todaí. 
las proposiciones que alcancen al tipo GV 
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jado por el Consejo de Miniaros basta 
cubrir los 300 millones de ' reáleilóéVífl-
na les /dando preferencia á las qneofrez-

'can mayores ventajas sobre el referido 
t ipo . En el caso dé que el preció ofreci
do fuere uno mismo en diferentes propo
siciones, y los pedidos escefliesen de la 
'Bumadé billetes que haya de adjudicar
te, después de admitidas las ofertas mas 
'favorables se repartirá el resto entre los 
proponenles que se hallen en igualdad 
de circunstancias y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación 
se publicará en laGace/a y boletines Ofi
ciales de las provincias, insertando una 
relación circunstanciada de todas las pro
posiciones que se hubiesen presentad©! 

Art. 12. Las Sociedades ó particula
r e s cuyas proposiciones sean admil das 
Verificarán el pago de los billetes que los 
fneren adjudicados en los puntos en qué 
las presentaron y en dos plazos iguales; 
el primero en los ocho dias siguientes al 
de ta adjudicación, y el segundo A los 50 
dias de la misma. Los que quieran sa t is 
facer de una vez el total importe de sus 
proposiciones podran verificarla1 en los 
20 dias siguientes at de la adjudicación. 

Al realizarse-las e n t r e g a s rec ib i rán los 
interesados su equivalente en bi l le tes h i 
p o t e c a r i o s . 

Art. 15 . Los resguardos do los de-, 
pósitos constituidos, conforme á lo es ta-

el, Ayuntamiento el día 14 de mayo ,pró> ¡ Jamón de i 30 a 144 rs . arroba, y de 51 
Tfimo veniente, láspropo'sróíones se harán á .60 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 18 en pliegos cerrados, sujetándose a,! m o 
delo que 'se 'aconipáhá/y ( 1a apertura, de 
eslos se efectuará á la una en' punto de 
1a tardo riel referido. 14 de mayo. 

Aranjue* 12 de abril de 1865.—Joa
quín Mbralejo. 

Modelo de proposición. 

b l e c i d o en los artículos 4 . Q y 5 .°que, 
correspondan á las p ropos ic iones no ad 
niilidaí. s e devolverán á sus respectivos 
dueños ¡inmediatamente^ después de \er i -
licad;t Ia adjud icacaon. Los respeótivos á i 
los d e m á s i nleresádos- s e i cOnser.warájBVeri i 
las Tesorerías de provincia y en la C e n t 
tral á los efecloaqué determina las ins
trucciones v igen tes , pa ra su entregará 
aquellos a! realizar ot pago del uultimo» 
plazo de los bil letesqoe les hubiesen s i 
do adjudicqdési c • »••:* indi ; 

D. F . d e T . , natural y vecino deT. 
enterado de las condiciones facultativas 
y administrativas para la construcción 
oe 28 nichos en el cementerio de este si-
lio, ofrece egecular la referida obra por 
la cantidad de T . sujetándose en 
un lodo á las espresadas condiciones, 
-i?. • i-dl w.ííiof' t <';••'•<' ' • ' 

Alcaldía constitucional de Bel monte de Tajo. 

Autorizado e l 'ÁyuuiamSnlo const i tu
cional de.JBpJmpeU^de Tajo paráv.subas-
lar en licitación pública y con la venta 
esclustva al por'menor para todo el pró
ximo ano económico, las especies devino 
y vinagre',' aguardiente, jabón, aceite, 
carne y tocino, se ha señalado para sus 
dos remates los dias "0 del actual y 7 de 
mayo próximo veniente, en el local de 

de misa 

á 2^ .cuar tos libra. 
Vino, de 42 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs . arroba, y de 

16 á 22 cuartos l ibra. 
Judias, de 26 á 54 rs . arroba, y,de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á ,25 r s . a r roba , y do 8 

a, 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 r s . arroba., 
Jabón, de 6 0 á 64 rs . arroba, y 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas de 2 112 á 3 l r2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 50 r s . f a g . 
o\ A l g a r r o b a , á, 52 r s . id . v-y i>\ 

Precio máximo. . . 49 
Ídem mínimo 42 I i2 
Ídem medio 45.84 

Trigo vendido 1265 fanegas. 
Quedan por vender » 

Madrid 17 de abril de 1865 .— El 
Alcaldc-Corregidor,GoiKledeUe|ascoam. 

V.dendo número bo , y 7 y. media a c c i o 
nes. 30tf'rs< ' 1 . p r ¿ w S j ^ * 

Don Doroteo González, debe por r o s d !; 
videndos núms. 8 2 . 5o, ,54 y 55. y Q Q a 

acción, 140 r s . 
Don Rafael Echevarría, debe, pnr ' i 0 s 

dividendos núms. 49, 50, 5 1 , 52; 55,s| 
y 55, y una acción; 210 rf. 

Los. cuales en el termino de quince 
días se servirán satisfacer su importe 
en la inteligencia que el dia 26 det c o n 
rienle espira el plazo, declarándose en la 
mencionada fecha amortizadas las ac 
ciones, todo sin perjuicio del aviso á do
micilio. 

Madrid 11 de abril de 18 »o—El Se
cretar io, Francisco KegaL-—1191. .n>„i.i 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 
!• ''«1 

Tajo 15 de abril de .1^65 . 
—Él'Alcalde constitucional, Féíix ftajeí*. 

HO!:m . : 

A!ca l . l fa ; cbnstUncionalde Vi l taviej* . 
, . . : . ' i <Jip\ ' ¡ 

Auto r i zado por la superioridad,-,-*!, 

i .no i\ 

" A N U N C I O S . 
por j 

Apuntamiento do este pueblo arrienda Sociedades mineras Laura y Mallorqui-
eu publica/subasta losáramos de consu^j l*Ju| > ¿riWendelaencina. 

Art. 14/ Mi Ministro do Hacienda 
queda e n cargado o xte la «jecuoion del 
presente decretos 

Dado en Palacio á 9 d e abril de 1865. 
Tt-Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de H a c i e n d a . Alejandro Castro, i 
; De orden i l c S . Mi locornUnicQiá Y. /E . 
p a t a : s u inteligencia y cumplimiento en 
l a parte que le toca , encargándole que se 
inserte el precedente lleal decreto ¡oobo 
dias consecu t ivos cu el Woh'lin Oficial de
esa p rov inc ia , procurando..ademas darle 
toda la publicidad posible por cuantos 
medios estime oportuno. 

Modelo de propos ic ión . ' 

El ó' los qoét suscriben se obligan a l o 
mar rs. vn... ;j nominales en billetes 
hipotecarios de á 2000 r s . cada uno; 
emitidos por el Banco de España con a r 
reglo áJjadey de 26 de junio último, al 
p r e c i ó l e . . . . . r s . céntimos por 100 
de su valor nominal. 
fcuiw3Jlitteí..u;dei*86$.": u 
. Y en cumplimiento á lo que se me 

previene he dispuesto se inserte en e s t e 
periódico oficial para conocimierilo del 
público. 

Madrid \L de abril de 1865. 
Hl Gobernador, 

J. G u t i é r r e z do la Vega. .1 

- — ! 

mos;. vino* aguardiente, aceito, jabón y 
vinagre, como igualmente las carnes, con 
lacsch is i ra en t a t e m a al pormenor por 
lodo el a^recané in ico . de Í 8 6 5 ^ ,.;1&66, 
bajólas conrlrciones qne estarán de ma
nifiesto, y han señalado para sus dos re
mates, los iiias 7 y 1 4 del -próximo mes 
de- mayo, á las diez de su m a ñ a n a , en la 
casa consistorial. 

Viilávieja 14 de abril de 1865:—El 
Alcalde ¿ Deograciasi Carretero. 

:oi)SÍs oup ol ooih nuv funJoi; Job 9 00 ul 
í ü A .Q) pnTnnsJ : . i8 .owox3» 

Alcaldía const i tuc ional dé Guadarrama. 

•niiiji'-'i.ti/uMii: ..-ji,<. e.-HM*) <<?, to;ej!ína 
En cumplimiento do ¡o ¡)revenido por 

el señor Gobernador civil de esta provin
cia con fecha 24 de marzo próximo.pasado 
se anuncia la fusión de estas dossoejéaa-
dés en una sola', bajo el título déSociedad 
especial minera la Gloríela minas Laura 
y Mallorquína, con el fin de que'los que 
se consideren con algún derecho contra 
cualquiera , de ella*, pueda entablar Sus 
rec1ámacio¡nes en el término de 50 dias. 

Madrid 17 de abril de 1865.- P. O. 
de las Juntas directivas, P. S. Tomé. 

La persona qué se crea con derecho á 
una yegua, pelo caslnño oscuro, como de 
cinco cuartas y inedia de alzada, con un 
grillete ¿n la mano izquierda..'puede pa
sar '^ recogerla de la autoridad ile esta 
villa, por quien le será entregada previa 
justificación. 

Guadarrama i S d é abril dé 186o.—El 
Alcalde constitucional, Juan López 
fiño.-(lí9AN. 5,°) 

mmtmmm 

i ; l v a t i c a n o . 

Sociedad e, 

1 i 
m 

'Hl 

SESTA SECCIÓN. 

-hd . 
-01 

ii'u'ji;!! 0I1 on.'ilíjiflii/! 
AYÜNTAWIEHTOS. 

Alcaldía const i tuc ional de Aranjuez . 

Gon'la competente autorización y bajo 
las condiciones facullivas y admiiiislrati-
vasque se encuentran de manifiesto en la 
Secretarla del Ayunlamiei.lo, se saca á 
pública,licitación en este fteal sitió dé 
Aranjuez, la construcción de. 28 nichos 
en él cementerio álíiétamente con^PróSdttil^ 

Se verificará un solo'remale que ien- ; 

d r i lugar en esta sala consistorial, ante 
siroqTr ib neoncofij oup f-onoiolícqoíqes 

AJiGALDlA-CDRIÍEGlMIENTO DE MADRID.' 
eni 0b momo!) v—aHfiGJüil» al toq ,IBH 

.De.!o,s parles-.remitidos en este .lia 
por la Iptejyenciun de.^r^Hrips-municia^l 
pales, la del mer-.ado ile. granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo.siguiente: 

BtJll0t8Ííí-o3 ftUK ÍTO O 1.fl£Q£.'i '•[) o ,1 ,' 
Ei\tradopor las querías en el dio de hoy. 

íjoionqiailns uh bos /KU «¡̂ iJ ooo eaioltdfli) 
-fip27 fanegas de thgo.l u?m ol noi 
' 1088 arrobas de harina. 

8611 ideoirjdéicar'oon. 
1H> vaca8 ,j:quéí(compondn 59.357 

libras de peso. 
' ISi&iolcáfneWte, «jue hacen 9654 id. 

. s é í e n o a ¿o ígs* 

Prectos de arlícUlosal por mayor y ; 
menor en el dia de hoy. 

CaPnevdeivafeai; déi22 ú ^ 6 cuartos librav 
Id«m de-tcarüerb, 'dé i2S;'á ¡26 cuartee 
I alifctaioo sup ' 
| d e m de ternera, de 90 á 98 rs . arroba^ 
! -^5¿tó¡4aiáf)54 'oií««o*:libri. .i hA 
Tocino'anejo, de $5^ I¡ '89 P S . arroba;' Y 

-dé ,50í'¿'3»i?'<«arU)8'ítt)ra: • 1 .noiasioo 
ooioosiiG si s eobfiíino sogoilq ns M 

minera. 

< Ion arreglo al art . 21 de la lev de minas 
d o \ 6 do julio de i S o 9 , se requiere por 
segunda vez á los socios que ácon t inua 
ción se e s p r e s a n , para que en el término 
de quince dias satisfagan al tesorero don 
Gaspar Salas, que vive calle de la In
dependencia, núm. o , c u a r t o cuarto* los 
dividendos que tienen en descubierto 
por las acciones que poseen en esta s o 
ciedad. 

D. Antonio Sagarmiuaga, por la se
gunda mitad de la acción núm. 62, 150 
reales. 

D. Ricardo b a s t e r a , por la primera 
mitad del n ú m . 64 y la segunda del 6 9 , 
200 reales. 

D. F ranc i s co^ . Gpnlreras, por las a c 
ciones núms. 100 y 101, 520 r s . 

Madrid 15 de abril de 1865.—El Pre
sidente interino, lil Marqués de Yalle-
ameho.-—1192. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo al a r l . 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, se requiere por'segunda 
vez á los señores' que.á continuación se 
espresan, para que en el término de 
quince dias se presenten á satisfacer las 
cantidades que por dividendos pasivos 
adeudan v los gastos de los anuncios, en 
la tesorería de la misma á car^o de don 
Vicente de Baranda, calle de iíortali^a 
n ú m e r o ! , tienda. , f í i ; (-;, ¿ 

D. Federico Rodríguez, por jai aeciooí 
número 42, tres dividendos importantes 
110 rs; dona Rafaela Santamaría,,acción 
número 150, dos.dividendoso^Q ?S>j;.doa: 
Venancio Hernández, por la.segunda i ü h 
tad de la acción núm. 108, dos dividen», 
dos, 30 rs . ; don Manuee^puerrerq. por 
laprimera mitad de la acciQn.nt'wnero 108, 
dos dividendos, importantes 3 ^ § s ^ dona 
María Saba Romero, pon la^cionjmmero 
117, dos dividendos, 60 rs . ; don llamón 
Gil de Sola, por la acción núm.: J20, dos 
dividendos. 60 r s . ; duna.-Manuela Tris, 
por la primera mitad de |n acción uúiaero 
107, dos dividendos, 50 rs. . : , | 

V por primera «fe*--)f e Wquiere ú los 
señores don José Martínez, por las accie-
nes núms. 2 , 4, 7, 8, 10, 2 1 , 51 pri
mera mitad, 38pr imera mitad, G2. OÜ.y, 
97 primera mitad, 5 dividendos, 10 to r>.; 
don.lMancisco Martínez, acuion núm. 0, 
5dividendos, 11Oes.;don Justo Martínez, 
ateíon número 65, 5dividendos, 1 lOrs.^ 
doña Josefa Marlincz, acción núm. 75, 3 
dividendos. 110 rs>; don Enrique Mar
tínez, acción uútn. 87 . 5 dívideudos, 110 
reales; dona KvarUla Martínez, accioa 
número 92 , 3 dividendos, UOrs . i dona 
Agustina Armendariz, acción núm. 55; 3 
dividendos 110 rs , ; don Antonio D^n-
dariena por la segunda mitad de la ac
ción núm- 5 1 , 5 dividendos, 55 rs.; don 
Pastor Martínez, por la acción núm. 4ü, 
5 dividendos, i 10 r s . ; don | u a n Menilia, 
acción núm. .27, 3 dividendos. 110 rea
les; clon Joaquín Canias , acciones nu
mero*, 19 , 50 . 47 y 8 1 , 5 dividendos, 
440 r s . ; doa José María Lapuenle, M ~ 
cion núm. 22, 3 dividendos, 110 reales>¡, 
doña Juana Ibarra , acción pora..58, 5,oi-

p'or 

LOS ALIADOS. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo do la Junta directiva, y 
con arreglo al arl . 21 de la ley, se r e 
quiere por tercera y última vez al pago 
de los dividendos que estañen descubier
to á los individuos siguientes: 

Don Carlos Cliambornier, debe pnr el 
dividendo número 55, y 27 acciones, 
1080 rs . 

Don Antonio Mediano, debe p o r e l d i -
| eb Oflioiuoíl fo loq ¿hbdoiqc esiríl BU 

videndos, 110 rs . ; don Jo^é López; 
acción núm. 07 , 5 dividendos, 110 rea- ¡ 
les; don J.uan Martínez, acciones NÁROQTFC.» 
55 y l i o , 5 dividendos, 200.rs.;don Vi
cente Martínez, acción núm. 2J , Óu ' " -
videndos. 110 rs . ; y don Manuel\CoinfZ 
Padierne, .por la primera mitad do I a 

acción núm. 112, 5 dividendos. i«*p'' 
portantes 45 rs . 

Madrid 16 de abril de 
Presidente, J . A .—1189 . 
I •-Olí 'tii o ld ' i l i i .m l i if\\t i r ~ii • i ''Jj 

)lití>a 
1805.—El 

EDITOR, D. JÜAH AMTO.MO (SARCIA. 

( . / i U.i i U t -
J.*v.del wtmo, calle del Almirante.*** ' 
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